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ANEXO “B” 
 

PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN Y ESCOGENCIA 
 

 
Se revisarán los aspectos Jurídicos, Financieros y Técnicos de la propuesta con el fin de 
determinar el cumplimiento de lo requisitos mínimos descritos en el presente proceso de 
contratación que definirán la clasificación de las propuestas hábiles para pasar a la fase de 
evaluación. 
 
 
1. FASE JURÍDICA  

 
  Se verificarán todos los documentos Jurídicos que se hayan solicitado en la 

contratación directa. 
 
 

2. FASE FINANCIERA   
 
VERIFICACION Y EVALUACION ECONOMICA Y FINANCIERA 
 
CAPACIDAD PATRIMONIAL -DILIGENCIAR  FORMULARIO No. 3 “Acreditación de la 
Capacidad  Patrimonial”. 
 
Para los efectos aquí previstos de entiende por patrimonio, lo definido en el “Decreto 2649 de 
1993, Art. 37. Patrimonio. El patrimonio es el valor residual de los activos del ente económico, 
después de deducir todos sus pasivos” esto es: 
 
PATRIMONIO =  Activos – Pasivos 
 
La capacidad patrimonial se sacará de las cifras contenidas en los estados financieros del 
cierre del ejercicio que se solicita. 
 
El proponente debe acreditar una capacidad patrimonial mínima que compruebe su posibilidad 
real de asumir el costo que le representa la ejecución del contrato. La capacidad patrimonial 
requerida para la oferta se calculará teniendo en cuenta la siguiente formula: 
 
CPR = (VTPO x  50%)   
Donde:  
 
CPR = Capacidad patrimonial requerida que debe ser acreditada en cada 

caso. 
VTPO = Valor total  del Presupuesto oficial  
50% = Porcentaje determinado por el comité que estructuro los términos de 

referencia para el proceso. 
Los estados financieros que se utilicen para establecer el patrimonio para los oferentes 
nacionales, deben corresponder al periodo contable (31 de diciembre de 2005), certificados y 
dictaminados. Para los oferentes extranjeros el patrimonio se establecerá con los estados 
financieros correspondientes a la última aprobación del corte de ejercicio, de la vigencia 
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anterior, de acuerdo con lo que establezcan los estatutos o las normas de la respectiva 
sociedad 

 
La capacidad patrimonial, en los términos del presente numeral, se acreditará mediante el 
diligenciamiento del Formulario No. 3 CAPACIDAD PATRIMONIAL, que se encuentra 
incluida en los presentes Términos de Referencia, siguiendo las instrucciones allí incluidas y 
conforme a las siguientes condiciones para la determinación del patrimonio: 
 
Cuando el proponente sea un consorcio o unión temporal, la capacidad patrimonial será igual 
a la sumatoria de los patrimonios individuales presentados en el FORMULARIO  No. 3.  
 
Cuando la capacidad patrimonial que se acredite para el proceso de contratación sea menor a 
la Capacidad Patrimonial Requerida, la oferta será rechazada. 
 
El Formulario No. 3, deberá ser suscrito o firmado por el contador público para oferente 
nacionales; y en caso de oferentes extranjeros por el Contador Colombiano que avala los 
Estados Financieros, Este debe anexar copia de la tarjeta profesional, así como la certificación 
expedida por la junta central de contadores la cual no debe ser mayor a tres (3) meses de la 
presentación de la oferta. 
 
NOTA 1 – Para el caso de los proponentes extranjeros que sus estados financieros no estén 
avalados por contador público colombiano, el formulario 3 deberá ser firmado por el auditor 
externo del país del proponente que certifico los estados financieros. 
 
NOTA 2 –Cuando la entidad proponente sea un gobierno extranjero o alguna entidad estatal 
extranjera del orden nacional, no requerirán acreditar la capacidad patrimonial a que se refiere 
el FORMULARIO No 3, siempre y cuando se anexe una carta emitida por el representante 
legal del oferente, bajo la gravedad de juramento, en la cual coste que esa sociedad no esta 
obligada por ley a emitir los documentos financieros requeridos en los términos de referencia. 

 
ESTADOS FINANCIEROS: 
 
Para efectos de presentar los Estados Financieros, el proponente debe tener en cuenta los 
siguientes aspectos: 

 
Balance General y Estados de Resultados  con corte a 31 de diciembre de 2005, debidamente 
dictaminados y certificados; así como la Declaración de Renta correspondiente al año 2005. 

 
Los Estados Financieros requeridos deben acompañarse de sus respectivas notas y deben 
estar acompañados de la copia de la tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal cuando 
la Ley exija este ultimo, así como la certificación expedida por la Junta Central de Contadores, 
la cual no debe ser anterior a tres (3) meses de la fecha de presentación de la oferta. 

 
Así mismo, los balances  Generales deben venir discriminados de la siguiente manera: 
 
ACTIVOS: Corriente, no corriente y total 
PASIVOS: Corriente, no corriente, total  
PATRIMONIO 

 
Cuando  la  AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES  en desarrollo de la 
verificación financiera  requiera confirmar información adicional del proponente, podrá solicitar 



Continuación contratación directa No. 087/2006  Anexo “B”                 Servicios profesionales - temporales ARC                      Página 3 de 6 

los documentos que considere necesarios para el esclarecimiento de la información, tales 
como estados financieros de años anteriores, anexos específicos o cualquier otro soporte. Así 
mismo, requerir las aclaraciones que considere necesarias, siempre que con ello no se violen 
los principios de igualdad y transparencia de la contratación, sin que las aclaraciones o 
documentos que el proponente allegue a solicitud de LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS 
FUERZAS MILITARES puedan modificar, adicionar o complementar la propuesta. 

 
 Para efectos del dictamen de los estados financieros, se debe tener en cuenta lo dispuesto en 
los artículos 37 y 38 de la Ley 222 de 1995, que estipula que quien certifica los estados 
financieros no puede dictaminar los mismos. 

 
El dictamen a los estados financieros será analizado y verificado, así: 

 
 - DICTAMEN LIMPIO: Se acepta 
 - DICTAMEN CON SALVEDADES QUE NO TENGAN RELACIÓN DIRECTA O 

INCIDENCIA, respecto de la propuesta presentada, LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS 
FUERZAS MILITARES la aceptará. En caso contrario se rechazará.  

- DICTAMEN NEGATIVO: No será aceptado y generará rechazo de la propuesta. 
- ABSTENCIÓN DE DICTAMEN: No será aceptado y generará rechazo de la propuesta. 
 
 
INDICADORES FINANCIEROS DEL PROPONENTE  
 
LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES efectuará el análisis a los estados 
financieros, que se debe allegar en pesos colombianos teniendo en cuenta los siguientes 
indicadores: 
 
CAPITAL DE TRABAJO: (CT) 
CT = ACTIVO CORRIENTE – PASIVO CORRIENTE 
Debe ser mayor o igual  ( >) al  5% del valor total del presupuesto oficial 

 
NOTA: La propuesta  cuyo capital de trabajo sea inferior al 5% del valor total del  presupuesto  

oficial será  rechazada.  
 
 
NIVEL DE ENDEUDAMIENTO TOTAL:  (ET) 
 
ET = (PASIVO TOTAL / ACTIVO TOTAL ) 100%  
 
Debe ser  menor o igual (< )  al 70% 
 
NOTA 1.- La propuesta cuyo nivel de endeudamiento total sea superior al 70% será 
rechazada. 

 
NOTA 2.- Mediante este indicador el Comité Evaluador determinará el grado de 
apalancamiento del proponente. 
En caso de Uniones Temporales o Consorcios los indicadores se calcularán con base en la 
sumatoria de las cifras presentadas en los Estados Financieros aplicables a las formulas de 
los indicadores financieros. 
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OFRECIMIENTO ECONÓMICO 
 
La calificación del precios, se efectuará sobre el Formulario No. 4 “Propuesta Económica”. 
 
La fórmula para asignar el menor PORCENTAJE DE A.I.U. (Administración, Imprevistos y 
Utilidad)precio, será la que aparece en el presente anexo. 

 
El puntaje máximo que es posible obtener, en la evaluación económica será de 250 puntos, 
sin requerirse de un puntaje mínimo para la elegibilidad de la propuesta. 
 
PONDERACIÓN  DEL PRECIO  
 
ÍTEM 1 
 
Se otorgara el máximo puntaje a la propuesta hábil que tenga el menor porcentaje de 
administración, es decir, doscientos cincuenta (250) puntos y para la valoración de las demás 
ofertas se aplicará la siguiente fórmula. 
 

  Oferta Menor porcentaje de Administración X 250  
PUNTAJE = ------------------------------------------------------------------- 

                                     Oferta  a  Evaluar  
  
 
El procedimiento para establecer el precio final, en este caso, esta explicado en el 
FORMULARIO No. 4 –PROPUESTA ECONÓMICA. 
 
ÍTEM 2 
 
Se otorgara el máximo puntaje a la propuesta hábil que tenga el menor porcentaje de A.I.U., 
es decir, doscientos cincuenta (250) puntos y para la valoración de las demás ofertas se 
aplicará la siguiente fórmula. 
 

  Oferta Menor porcentaje de A.I.U. X 250  
PUNTAJE = ------------------------------------------------------------------- 

                                     Oferta  a  Evaluar  
  
 
El procedimiento para establecer el precio final, en este caso, esta explicado en el 
FORMULARIO No. 4 - PROPUESTA ECONÓMICA. 
 
 
3. VERIFICACIÓN  TÉCNICA:  
 
La verificación técnica versará sobre los siguientes aspectos: 
 
(i) Cumplimiento de las Especificaciones técnicas descritas en el Anexo “A” 
 
(ii) Presentación de Certificaciones de Calidad de los diferentes procesos de administración 

y remuneración del Talento Humano, emitidas por entidades como ICONTEC, ISO, entre 
otras. 
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(iii) Cumplimiento de la Experiencia requerida. Para tal efecto diligenciará el Formulario 2. 
 
 

3.1. EXPERIENCIA  DEL PROPONENTE  
 
La experiencia mínima requerida del proponente, se acreditará con la presentación de como 
mínimo, dos (2) contratos con características SIMILARES AL DEL OBJETO DE LA 
PRESENTE CONTRATACIÓN DIRECTA ( y a los requisitos descritos en el anexo “A” de la 
presente contratación directa),  celebrado en cualquiera o en todos los siguientes años: 2000, 
2001, 2002, 2003, 2004 o 2005, que sea igual o superior al cien por ciento (100%) del valor del 
presupuesto oficial, descrito en los términos de referencia, lo cual se verificara con fotocopia 
simple de los contratos relacionados, acta  de liquidación ó certificación de cumplimiento. 
 
El proponente acreditará la experiencia requerida en LA PRESENTE CONTRATACION 
DIRECTA, mediante el diligenciamiento total del Formulario No. 2 “Experiencia Del 
Proponente” la que se encuentra suministrada bajo la responsabilidad personal, y 
comprometiendo la responsabilidad institucional respecto de su fidelidad y veracidad, 
anexando los documentos y certificaciones que así lo demuestran (FACTOR 
INSUBSANABLE). 
 
Las certificaciones deben ser firmadas por el representante legal o quien haga sus veces y 
contener la siguiente información: 
 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL CONTRATANTE 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL CONTRATISTA 
OBJETO DEL CONTRATO 
FECHA DE INICIACIÓN Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
VALOR DEL CONTRATO  
CALIFICACIÓN DEL SERVICIO 
 
El Formulario No. 2, debe ir firmado por el representante legal del proponente que acredite la 
experiencia pertinente, con lo cual comprometerá tanto su responsabilidad personal como la 
responsabilidad institucional de la sociedad que represente, respecto de la fidelidad y 
veracidad de la información que suministran. 
 
Se podrá acreditar la experiencia requerida: 
 
• Cuando el proponente que la acredite haya desarrollado de manera directa las actividades 

que constituyen la experiencia requerida para el presente proceso de selección. Sin 
embargo, también podrá acreditarse la experiencia cuando las actividades 
correspondientes hayan sido ejecutadas por el proponente o por uno de sus miembros 
bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, pero en tal caso solo se tendrá en cuenta 
como experiencia del proponente o de uno de sus miembros, cuando la actividad 
ejecutada supere el 51% y se hubiere asumido directamente la responsabilidad en la 
ejecución del contrato. 

 
En todo caso el proponente debe declarar bajo la responsabilidad personal, y 
comprometiendo la responsabilidad institucional que los contratos que acredita 
corresponden exactamente a los servicios desarrollados por él de manera directa, o que se 
han desarrollado mediante subcontratos pero asumiendo directamente la responsabilidad 
por los mismos. 
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La AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, se reserva el derecho de 
verificar la información aportada, y no será tenida en cuenta aquella que se pueda 
establecer que no es cierta. 

 
 
4.  CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
En la eventualidad de que se presente empate en la evaluación económica de las ofertas, la 
Agencia Logística de las Fuerzas Militares seleccionará al oferente que acredite mayor 
capacidad patrimonial. 


